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Ushuaia, 21 de Noviembre de 2017

Sr. Presidente

Concejo Deliberante de Ushuaia

Dn. JUAN CARLOS PINO

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. a fin de solicitarle la
incorporación del presente Proyecto de Ordenanza, para la próxima sesión legislativa.

Sin otro particular le saludo atte.
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EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA

CIUDAD DE USHUAIA

FUNDAMENTOS

Acompariamos como fundamentos los vertidos por las Agencias y Cooperativas de
nuestra Ciudad, quienes expresan claramente las dificultades que atraviesan y la

necesidad de hacer lugar a la petición solicitada.
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ArrE. SR CONSEJAL	 Ushuala; 17 de noviembre del 2017

HUGO ROMERO BLOQUE FPV-PJ 

La cooperativa de Prov. para Transportistas Ushuaia Ltda.,
en conjunto con la empresa Chako's SRL. ( La Nueva ), Bahía Hermosa y Carlitos, en
representación del transporte de REMIS de la ciudad de Ushuaia, solicitamos por la presente
analiz.ar nuestra irmietud por el alto costo de la RTO yja obligación de l mjsma de relizArlas
a vehículos 0 KM, los cuales constan de una verificación NACIONAL .

Quisiéramos explicar la difícil situación por la que está pasando la economía y la necesidad de
bajar los costos de alguna manera para poder seguir prestando un servicio acorde a la que
3-11.e_sita Una diictaSl Iffirtstica W.MS) a Inte5tra, y Mnp de ISps Altps 195t95 s el d la RTO
vigente en ésta ciudad, ya que mientras nosotros lo hacemos cada 6 meses abonando en dos
arlos $ 4000, 92 pesos, los particulares la hacen cada dos ar1os pagando $ 1300,22.

I PS qnliritarrnq tengan a hiPn anali7ar la posibilidad de permitirnn g nn reali7ar la RTn mandn PI
vehículo sea adquirido de 0 KM hasta el afio de uso, como se realiza en otras provincias y de
rever el precio vigente para el transporte, todo lo que sea ahorro nos ayudará para que
podamos seguir prestando nuestros servicios y mejorarlos día a día.

Pnr otrn I2do y aprovPrhAndn la presente solifitamoq la pog ibilidad dP agrPgar 5 lugares dP
remis más a cada empresa, lo que nos bajaría considerablemente los costos de cada
propietario para solventar los gastos fijos que conllevala mantención en cada empresa, y lo
que también tendría una visión social , ya que hay choferes que trabajan desde hace arios sin
tener la posibilidad de Ilegar a propietario.-

nacdp ya Ipc agrariprAmng la pncihilidad podin ararear bcta onta y Pccucha r rwactraq

necesidades , los saludamos muy cordialmente
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b) de diez (10) años para continuar prestando el servicio.

CARTÍCULO 23.- REQUISITOS. Los vehículos a ser habilitados para el servicio

público de taxis deben cumplir los siguientes requisitos:

a) llevar abordo toda la documentación y elementos de seguridad exigidos por la

Ley Nacional de Tránsito N° 24.449;

b) ser del tipo sedán o monovolumen de cuatro (4) o cinco (5) puertas;

c) poseer una cilindrada superior a mil (1000) c.c. y un peso mínimo de

novecientos (900) kilogramos;

d) tener capacidad interior mínima para cuatro (4) pasajeros sentados con

cinturón de seguridad individual;

e) disponer de un espacio cerrado para el transporte de equipajes y/o bultos

permitidos;

f) contar con asientos de origen o tapizados con material impermeable que

permita el fácil mantenimiento e higiene;

g) tener clara iluminación artificial en el interior;

h) portar equipos de comunicación necesarios para el servicio homologados por

el Ente Nacional de Comunicaciones (ENACOM);

CIij aprobar en forma semestral la Revisión Técnica Obligatoria (RTO) luego de

transcurrido un año de la4echa de fabricación;

j) constancia de cobertura de una entidad aseguradora habilitada por la

Superintendencia de Seguros de la Nación; constancia de un seguro de

responsabilidad civil de personas transportadas y no transportadas; y

constancia de un seguro por daños a terceros y cosas no transportadas;

ARTICULO 24.- COLOR. El color del taxi es universal y establecido por la

reglamentación. A los efectos de la unificación del color de la flota, este requisito es

exigible a los licenciatarios actualmente habilitados al momento del próximo cambio
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CIUDAD DE USHUAIA

SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

Art. 1°: Modificar el inciso "i" del art. 23de la Ordenanza Municipal N°: 5314 el
que pasara a interpretarse de la siguiente manera:

"Las unidades cero Km. (0 Km) que se incorporen al Parque Automotor, tendrán un
plazo de gracia de treinta y seis (36) meses, a partir de su patentamiento inicial para
realizar su primera Revisión Técnica Obligatoria (RTO) periódica.

Todos los vehículos que no sean de uso particular, realizaran su primera Revisión

Técnica Obligatoria (RTO) con un plazo de gracia que en ningún caso podrá ser

mayor a los doce (12) meses del patentamiento inicial.

Art. 2°: De forma
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